
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032021-0615 

 
 Previo a decidir sobre lo que en Derecho corresponda, se requiere a 

la parte actora para que, en el término de cinco días, indique el valor o 

porcentaje sobre el que pretende la designación de alimentos en favor de 

la menor de edad SO PENA de RECHAZAR la demanda.  

 

Respecto al poder presentado por la parte demandada, se le indica 

que se decidirá una vez se de apertura al trámite procesal.  

 
 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 35 HOY 10 DE JUNIO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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